
Constancia Secretarial: Se deja en el sentido que por Oficio C N° 030 del 25 de Enero de 

2024 se notificó a Pagaduría Ejercito el decreto de salario al ejecutado Mauricio Reyes 

Rodríguez, sin que a la fecha se tenga respuesta por parte de dicha dependencia .  Pasa a 

Despacho de la señora Juez hoy 23 de Abril de 2024 para su conocimiento y a fin de que sirva 

proveer. 

 
 

Karen Y. Diez Ríos 
Secretaria  

 
República de Colombia - Rama Judicial 

Juzgado Promiscuo Municipal  
El Águila Valle, veintitrés de Abril  de dos mil veinticuatro 

Auto de Sustanciación Nº 095 
Proceso: Ejecutivo de alimentos  
Ejecutante: Ana María Velásquez Orozco  
Menores: JP Y JJ RV  
Ejecutado: Mauricio Reyes Rodríguez  
Radicado: 2023-000104-00 

 

Visto la constancia  anterior,  SE REQUIERE  al pagador -Ejercito Nacional de Colombia- a fin de 

que se sirva informar el trámite que impartió al oficio C N° 030 del 25 de Enero de 2024 y las razones 

por las que han hecho caso omiso a la orden emitida por este juzgado en auto de fecha 25 de Enero 

del año 2024 donde se  DISPONE EL EMBARGO DEL VEINTICINCO POR CIENTO (25%) del 

salario, primas bonificaciones y demás emolumentos y siempre que sea embargable que devenga 

el señor MAURICIO REYES RODRIGUEZ. 

 
Póngase en conocimiento para los fines legales pertinentes.   

 
 

Notifíquese,  
 
 
 

Bianca M. González Bermúdez 
Jueza 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
EL AGUILA - VALLE DEL CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO 
La anterior providencia se notifica por anotación por 

estado electrónico Nro.  030 Del  24-04-24 

KAREN Y. DIEZ RIOS 
SECRETARIA 
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